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M ontevideo, C 6 MAY 2019
VISTO: los recu rsos de revocación, je rá rqu ico  y anu lac ión  

in te rp u esto s  por la D octora D aiana Lemos, en  nom bre y

rep resen tac ión  de la  em presa  Nueva F ron te ra  S.A.;-------------------

RESULTANDO: I) que los m ism os se p re se n tan  co n tra  la 

Resolución de la D irección G eneral del Centro H ospitalario  del 

Norte “G ustavo Sain t Bois”, depend ien te de la  A dm inistración  

de los Servicios de Salud  del E stado, N° 5 1 /2 0 1 6  de 7 de julio  

de 2016, por la  cual se adjudicó la Licitación A breviada N° 

1 0 2 /2 0 1 6 , p a ra  la  con tra tac ión  de “Servicio de V igilancia sin  

a rm a”, p a ra  dicho C entro H ospitalario, a  la  em p resa  V irtesol 

S.A. quien  cotizó el precio valor h o ra  a  $ 222 ,04  (doscientos

veintidós con cuatro  centésim os), im puesto s inc lu idos;--------------

II) que por la  sim ilar N° 5 8 /2 0 1 6  de I o de 

setiem bre de 2016, la  referida Dirección G eneral resolvió 

confirm ar en todos su s  térm inos la recu rrida , en  vía de 

revocación y fran q u ear el recu rso  jerárqu ico , su b sid ia riam en te  

in terpuesto , p a ra  an te  el Directorio de la  c itada  

A dm inistración; 

III) que por la  sim ilar N° 6 1 /2 0 1 6  de 3 de

octubre  de 2016, d icha Dirección G eneral resolvió lev an ta r el 

efecto suspensivo de los recu rso s in te rp u es to s ;-------------------------

IV) que la  Resolución del D irectorio de la 

A dm inistración de los Servicios de Salud  del E stado  N°



5 8 1 4 /2 0 1 6  de 28 de diciem bre de 2016, d ispuso m an ten er la 

im pugnada en vía je rá rq u ica  y franquear el recurso  de 

anu lac ión  in terpuesto  en subsidio, p a ra  an te el Poder

Ejecutivo;--------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que la em presa  recu rren te  se agravia 

m anifestando  que habiendo la A dm inistración d ispuesto  los 

requisitos m ínim os que los oferentes deberían acreditar, n u n c a  

podría h ab e rse  adjudicado la Licitación a la E m presa Virtesol 

S.A., ya  que la m ism a no cum pliría con los requisitos m ínim os 

establecidos, encon trándose hab ilitada por RENAEMSE a  p artir  

del 10 de diciem bre de 2014, por lo que la an tigüedad  requerida 

de dos años en  el rubro, recién se configuraría a  los efectos p a ra  

d icha em presa, el 10 de diciem bre de 2016, y que al respecto 

del requisito  de p resen ta r al m enos tres  referencias 

com probadas en el rub ro  vigilancia, tam poco fue cum plido por 

la ad jud ica ta ria , dando cu en ta  de la d iscordancia que existe 

en tre  el docum ento que lo acred itaría  al m om ento de la ap e rtu ra  

de las ofertas y el que se agrega luego, al levantar las 

observaciones que se form ulan a  la em presa ad jud icataria , por 

lo que solicitan se oficie al Consejo de Educación S ecundaria  a

efectos de dilucidar el tem a;----------------------------------------------------

II) que por ello alegan que existió u n a  

e rrónea  evaluación por parte  de la A dm inistración de la 

docum entación  p resen tada , lo que llevó a  la adjudicación por
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p arte  del O rganism o de la  Licitación a  u n a  em p resa  que no 

cum plía  con dos de los requ isitos excluyentes del Pliego de 

Condiciones, a rgum entando  asim ism o que la recu rr id a  carece 

de m otivación, y h ab ría  violentado el principio de legalidad, de 

igualdad  y de seguridad  ju ríd ica , ya  que la A dm inistración  no 

respetó  el procedim iento form al que debería  segu ir a  fin de 

proceder a  la adjudicación, causándo le  perjuicio a  la  recu rren te , 

señalando  igualm ente que se padeció error en  el cálculo de IVA 

en  el precio de su  oferta, en su  perjuicio, en com paración  con el 

p resen tado  por la firm a Servitec Ltda., el que e ra  igual previo al 

cálculo referido;-----------------------------------------------------------------------

III) que según  lo inform ado por la  División 

A sesoría Ju ríd ic a  de la A dm inistración de los Servicios de S alud  

del E stado, desde el p un to  de v ista  formal, la re cu rr id a  h ab ría  

sido notificada a  la firm a in te resad a  el 28 de ju lio  de 2016 y los 

recu rso s h ab rían  sido in te rp u esto s  el 8 de agosto de 2016, por 

lo que h an  sido p resen tad o s en  tiem po y form a, cum pliendo con 

los dem ás requisitos previstos por los A rtículos 133 y sigu ien tes 

del Procedim iento A dm inistrativo de la c itada  A dm inistración;---

IV) que de acuerdo  a  lo inform ado por la 

División Servicios Ju ríd ico s del M inisterio de S alud  Pública, 

desde el pun to  de v ista  form al, no existen  objeciones que 

realizar hab iéndose in terpuesto  en  tiem po y form a los recu rso s 

pertin en tes, conform e a  Derecho (Artículos 317 de la



C onstitución , 142 y siguientes del Decreto N° 5 0 0 /9 9 1 , 133 y 

sigu ien tes de la  Resolución del Directorio de la  referida 

A dm inistración N° 5 .5 0 0 /1 5 );--------------------------------------------------

V) que desde el pun to  de vista su stancia l

y siendo que el recurso  de anulación  tienen  como finalidad el 

con tra lor de la  legalidad de lo actuado, se concluyó que la 

A dm inistración de los Servicios de Salud del Estado actuó  

conform e a  D erecho;---------------------------------------------------------------

VI) que sin perjuicio de es ta r  a  lo 

d ictam inado por la  A sesoría Ju ríd ica  preopinante, lo que se 

com partió y se dio por reproducido, se concluyó que re su lta  

probado en  au to s  que la em presa  ad jud ica taria  cumplió con los 

requ isitos exigidos por el Pliego Particu lar de Condiciones, 

hab iendo  la A dm inistración valorado correctam ente la 

docum entación  que fuere ten ida  en cu en ta  p a ra  ad jud icar la 

p resen te  licitación, sin que se hayan  vulnerado los principios de 

legalidad, igualdad  y seguridad ju ríd ica  que rigen en la m ateria;

VII) que en función de lo expresado, y 

siendo legítim a la actuación  de la A dm inistración en el caso, se 

aconsejó el m antenim iento  del acto resistido, desestim ando el

recu rso  de anu lac ión  im petrado por Nueva F rontera S.A.;---------

ATENTO: a  lo p recedentem ente expuesto, lo establecido en  el 

Artículo 317 Inciso 3o de la C onstitución de la República, 

Artículos 142, 151 y 167 del Decreto N° 5 0 0 /9 9 1 , en la



redacción d ad a  por el Decreto N° 2 5 5 /0 1 6  de 15 de agosto de 

2016 y lo d ispuesto  en la  Resolución del Poder Ejecutivo N° 

8 3 8 /0 1 6  de 31 de octubre de 2016 ;------------------------------------------

I o.- Confírm ase la Resolución de la D irección G eneral del 

Centro H ospitalario del Norte “G ustavo S a in t Bois”, 

dependien te de la A dm inistración de los Servicios de Salud 

del Estado, N° 5 1 /2 0 1 6  de 7 de julio  de 2016, por la  cual 

se adjudicó la  Licitación A breviada N° 1 0 2 /2 0 1 6 , p a ra  la 

con tra tac ión  de “Servicio de Vigilancia sin  a rm a ” p a ra  

dicho Centro H ospitalario, a  la  em p resa  VIRTESOL S.A., 

quien  cotizó el precio valor h o ra  a  $ 222 ,04  (doscientos

veintidós con cua tro  centésim os), im puesto s in c lu idos.-----

2 o.- Pase a  la A dm inistración de los Servicios de Salud  del 

Estado, qu ien  no tificará a  los in te resad o s de la  Resolución

ad o p tad a .-------------------------------------------------------------------------
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